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Extensión en hectáreas....................
Habitantes...........................................
Parcelas ó fincas rústicas..................
Edificios............... ■................................
Contribuyentes.....................................
Ayuntamientos 8.750.........................

La diez milésima parte de estos

1 y algunos puntos persona- 
■on ser extraños á la comenta- 
sia.

AI ocuparnos dál aludido proyecto, 
dijimos en el primer artículo que no ha
bría Gobierno ni Cortes que se atrevie
ran á aprobarlo, y se han cumplido 
nuestros vaticinios.

C. Xana Safio.
. (1) Calculamos que un Catastro con 
componentes de 5.000 hectáreas y 400

Dos topógrafos para dos diversos 
sistemas de topografía á 4.000 
pesetas (2)................................

Tres auxiliares porta-miras é ins
trumentos á 2,50 (3)................

Cuatro prácticos de la Junta peri
cial á 3 pesetas uno (4)..........

Un oficial administrativo, jefe de 
los trabajos de documentación..

Dos auxiliares á sus órdenes á (6).
-------------------------------• ...................... • ।

Tiene España:
Millones.

res que denominamos pueblo H, es:
5.000 hectáreas '.de extensión.
2.000 habitantes.

Pueblo H.. 2.500 parcelas rústicas.
(1) , 400 edificios

| 400 contribuyentes.

Presupuesto de coste probable de los trabajos 
catastrales de este pueblo, asignándole un 
año de operación:
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fuerza.

Sobre todo á

para manejar una pa
ño se necesita mucha

las viudas y solteronas
es lógico que se les conceda ese dere
cho de gobernar como tiene el de go
bernarse.

Y si no, ¿en qué van á entretenerse?
En cuanto la producción de las minas 

inglesas se encarezca.
Se ha iniciado la huelga en el país de 

Gales y si no se llega á un acuerdo, 
amenaza la huelga general inglesa.

Entrevista de los jefes.

Aunque en lo de Marruecos no ocurre 
al parecer novedad, es natural (si hemos 
de tener política internacional española) 
una y conveniente, que conferencien, 
como ayer lo hicieron los jefes de los 
partidos turnantes Sres. Maura y Moret, 
y más cuando se cruzan comunicaciones 
diplomáticas entre España, Francia y 
otras Cortes, y está próxima á llegar la 
Embajada marroquí y el Sr. Moret sal
drá mañana para el extranjero.

Tampoco líneas generóles de la políti-

LBarraaMr

y Compañía

tución Catastral, tan discutida 
timo medio siglo en todas las 
de Europa, y tratada más en 
periódica que en el libro, sigue 
el momento actual un proble- 
solver en tiempo y coste, se- 
d s dicho varias veces.
economistas y hacendistas de 
le mérito, han consagrado sus 
al estudio de esta institución

grandes Juntas de hombres 
ntes en todos los ramos del sa
la administración, ni los orga- 
istinguídos que se han consa- 
irigirlo y ejecutarlo han conse
is que complicarlo á medida 

[ el tiempo, hasta el punto de 
4 momento actual, es una qui- 
opia.
ue el Catastro no tiene solución 
. Pudiéramos decir que es un 
rado que debe formarse con 
ientos científicos y mezcla de 
o, allí donde la ciencia no pue- 
mulas concretas de fácil apli-

dejamos dicho, está elocuen- 
comprobado en los fabulosos 
ue han gastado las naciones en 
pasado en esas gigantescas 

los mayores que les quedan por 
las que lo hagan en lo venide- 

o se simplifican los procedi-

do el problema bajo estos aspec- 
treintaaños nospropuslmos es- 

n sistema que le diera sencilla y 
ción, y á los tres años presen- 
Gobierno un proyecto que difie- 
anto se ha hecho en Europa, 

porque sólo costará la quinta parte, sin 
que desmerezca en perfección, ó quizá 
superándolo, sin que su presupuesto 
pase de 45 á 50 millones.

Y téngase en cuenta que para nos
otros es mejor el más sencillo, siempre 
que por esa sencillez no se sacrifica la 
procesión. .

Al presentar al ministro de Hacienda 
el aludido proyecto, no se crea que pe
díamos que fuera aceptada de primera 
intención; solicitábamos hace veinticin
co años que se nos autorizara hacer el 
ensayo en un partido judicial ó en un 
pueblo. .

Tres meses de ensayo con 10 á 12 mi 
pesetas de gasto, y abrigábamos el con
vencimiento de haber obtenido un triun
fo completo; y hace quince que España 
tendría un Catastro perfecto por 45 á 50 
millones.

Desde esa fecha la nación ha gastado 
mucho más de los 50 millones en traba
jo, que jamás han de tener aplicación a 
Catastro parcelario, tal y como lo en
tienden los organismos oficiales.

Después de la solución que, de tan
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antiguo, tenemos dada al Catastro va
mos á demostrar que nosotros somos 
los que están en terreno firme, y que las 
naciones que gastan cientos de millones 
deben ser las que rectifiquen sus erro
res; y para hacer más claras y fáciles 
estas demostraciones vamos á presentar 
en un cuadro el presupuesto de gastos 
del Catastro de una sección que repre
sente la diez milésima parte del territo
rio de España.

Empezaremos este cuadro poniendo á 
la cabeza los siguientes datos estadísti
cos como indispensables á este estudio:

18.550 por 10.000 igual 185.500.000 
que será el total coste de las operaciones 
catastrales de todo el territorio.
' Como el cálculo está hecho para un 

año de operaciones, y no es posible dis
poner de 20.000 topógrafos, ampliando 
el plazo á diez años, sólo se necesitarán 
2.000, que dependerían de cinco Centros 
provinciales destinados á la inspección 
y comprobación de los trabajos catastra
les. A estos Centros provinciales corres
ponderían á cada uno 10 provincias en 
los diez años.

Estos cinco Centros provinciales y la 
Dirección general para la recepción é 
inspección de todos los trabajos catas
trales ya sometidos á la inspección y 
comprobación provincial no pueden cos
tar más los 14 1[2 millones que restan 
para completar los 200 millones, que es 
el máximo de coste que podemos atri
buir á los Catastros de toda la Nación, 
por los procedimientos ordinarios reco
nocidos en todas las naciones, y que 
nosotros, por procedimientos más ori
ginales y perfectos, reducimos á 45 ó 50 
millones, ó sea á la cuarta ó quinta par
te de lo que ha costado á los otros paí
ses, y aun á la décima de lo que costaría 
á España si lo hiciese en cincuenta ó 
cien años que tardará siguiendo los pro
cedimientos actuales.

Nada tenemos que decir ya del pro
yecto de los 450 millones, tan preconi
zado por casi toda la Prensa de esta 
corte como rudamente combatido por 
nosotros; porque, según noticias, ha sido 
desechado en el último Consejo de mi
nistros. •

- bizarro, 15.—jVTadrid

tribuyentes no debe durar seis meses, forma
da á los 12 empleados que figuran en el pre
supuesto.

(2) Dos topógrafos en una sección de 5.000 
hectáreas de extensión pueden, por los pro
cedimientos ordinarios seguidos hasta el día, 
topografiar descansadamente en el año esa 
extensión, según lo han consignado esas 
grandes Juntas de sabios que en Francia é 
Italia se han constituido para formular los 
proyectos de Catastro. Aquí en España no 
hemos necesitado de esos estudios, y no se 
dirá que por falta de medios, porque hay úna 
consignación de 4 millones anuales para unos 
quiméricos trabajos catastrales, y ahí está la 
última Junta del Catastro paja testimoniarla.

En nuestro sistema de operaciones taqui- 
métricas, á cada topógrafo Se le pueden asig
nar 10 mil hectáreas.

(3) En nuestro sistema basta con esos tres 
porta miras é instrumentos para atender á 
los dos topógrafos.

(4) Bastan los cuatro prácticos para des
empeñar en medio año todas las operaciones 
periciales de la localidad H.

(5) Y basta también con un jefe adminis
trativo para hacer en seis meses la documen
tación completa de un sencillo y perfecto Ca
tastro.

(6) Finalmente, con nliestro sistema, y 
según las observaciones transcritas, el catas
tro del supuesto pueblo H podría obtenerse 
por 4.500 á 5.000 pesetas, y basta y sobra 
'este gasto catastral en un país que ni tiene 
escuelas docentes ni maestros decorosamente 
retribuidos para instruir á la juventud, ni 
defensas en costas ni fronteras por si algún 
dia se hallase en peligro la integridad de la 
Patria.

JYlúsicos militares
Remitido.

En el núm. 1.330 de nuestro ilustrado de
fensor Ej é r c it o  y  Ar ma d a , aparece ún remi
tido de D. G., en contestación á otro mió so
bre el saludo á los músicos mayores que fué 
publicado en el núm. 1.324 del misnjo diario.

Dicho señor no está conforme con mi crite
rio sobre el particular; mas yo deseo hacerle 
ver que estoy en lo cierto, al afirmar que los. 
músicos mayores tienen indiscutible derecho 
al saludo de todas las clases del Ejército, se
gún el ya citado capitulo 3.° «Generalidades».

Si al músico mayor se le consicfera como 
oficial, viste como tal, etc., es lódico que le 
pertenece el saludo, según dicho capitulo 3.°, 
que dice asi:

«Todo militar tiene el deber de saludará 
sus superiores, aunque sean asimilados...»

Ese Todo militar dice suficientemente que 
desde soldado á general tienen todos el deber 
de saludar á sus superiores, aun siendo asi
milados, y si el músico mayor tiene la consi
deración de oficial, es indudable que todo mi
litar de inferior categoría debe saludarlo.

El Dicclonaiyo de la Casa Calleja, última
mente publicado, dice: (pág. 411)

Considerado. «Persona qué pjr sus méri
tos ó por su dignidad ó sexo recibe de los de
más repetidas muestras de respeto.»

Considerar. «:Tratar á una persona con 
urbanidad y respeto.»

¿Qué urbanidad y respeto puede guardarse 
á una personá ante la cual se para y no se 
saluda?

La palabra asimilar y considerar en este 
caso son perfectamente iguales, puesto que 
equiparado el músico mayor con el oficial, es 
un asimilado á dicha clase, J sino véase lo 
que dice el Diccionario.

Asimilar. Ser una cosa semejante á otra. 
«Asemejar, semejar, equiparar, igualar, et
cétera.»

Si al considerar al músico mayor como ofi
cial merece muestras de consideración y de 
respeto, una de ellas, la principal de todas, es 
el saludo, y asi viene haciéndose en cumpli
miento de la Real orden citada sobre saludos, 
en todas ó casi todas las guarniciones,

Y sobre las demás clases de música, no 
hay duda tampoco, pues siendo asimilados y 
considerados como sargentos y cabos, deben 
ser saludados por los inferiores de su regi
miento, batallón, escuadrón ó unidad sueltas.

La distancia que me separa de la penínsu
la y la anormalidad de los correos, me han 
privado del deseo de contestar al Sr. G. F., á 
quien atentamente saludo, y en el caso deque 
no se cumpla con él lo terminantemente dis
puesto, solicítelo por instancia en la seguri
dad de que le reconocerá su derecho.

Juan da ^uy.

Cuerpos subalternos de la Armada
Ante la Sala de lo Contencioso ádihi- 

histrativo del Supremo de Justicia, Se ha 
celebrado la vista de ün pleito que algu
nos segundos condestables y contra
maestres, grádü'adóá dé oficiales, han 
sostenido en alzada contra la Real ordéñ 
de 12 de julio de 1807, que les rtiega él 
derecho al goce del sueldo actual de los 
oficiales del Ejército y de la Armada.

Sostuvo el recurso el reputado aboga
do Sr. Domínguez Alfonso, que con 
suma elocuencia y claridad demostró el 
perfecto derecho que asiste á estas cla
ses subalternas de la Armada, para que 
se les otorgue el nuevo sueldo que dis
frutan los oficiales efectivos, á quienes 
por su graduación están asimilados.

Poco esfuerzo necesitó el Sr. Domín
guez Alfonso para convencer á cuantos 
le escuchábamos.

En la ley de ascensos y retiros del 
Cuerpo de Infantería de Marina, se con
signa la obción que tenían los condesta
bles al quinto de las vacantes de oficia
les. Y en el reglamento de 1873 y decre
to de 19 de noviembre del mismo año, 
se determina claramente el derecho al 
sueldo de oficial á los condestables que 
se perpetuaban en la carrera, prefirien- 
continuar esta en vez de pasar de oficia
les de Infantería de Marina, quedando 
así con los mismos derechos estableci
dos en el reglamento, ley de 1869, que 
les consignaba sueldo de alférez, tenien
te ó capitán, según que contara veinti
dós, treinta ó treinta y ocho años de ser
vicios, cuyo precepto es el que se puso 
en vigor de ley por la de presupuestos 
para 1904 (art. 13). Por tanto, esos suel
dos otorgados, no son haberes especia
les, sino sueldos correspondientes al 
empleo cuya graduación ostentan los 
condestables graduados de oficial; y por 
ello, en los Reales despachos que se les 
expiden, S. M. les otorga la graduación 
de segundo ó primer teniente con suel
do, y claro está que este sueldo no ha
brá de ser el que los de aquellos empleos 
poseían en 1854, ni en 1869, ni en 1904, 
sino los que rijan el día. de la concesión 
de dichas graduaciones,

A pesar de lo expuesto, la Sala se ha 
declarado incompetente, por estimar el 
asunto de exclusiva resolución del Go
bierno.

De esperar es que el señor ministro 
de Marina, y en su recta justicia con
fían los interesados, resuelva favorable
mente el asunto de que se trata, consi-
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Notas del día
La municipal.

Fué ayer un día de verano y ligerito 
de ropa.

No hay nada. Ni siquiera hubo sesión 
del Ayuntamiento ni se repartieron allí 
malas expresiones.

Lo que se repartieron fueron varas de 
teniente de alcalde.

Hoy, constitución del Ayuntamiento 
de la corte (que será una Corporación 
muy animada por su nueva composi
ción) y de todos Ayuntamientos de Es
paña.

Van á durar poco, probablemente, 
pues en Enero hay otra renovación; y 
antes elecciones de todas clases.

¿Habrá para entonces alcalde de Real 
orden ó se habrá aprobado el proyecto 
de Régimen local?

Los caciques estarán de enhorama
la... Allá vayan en ellos en buena hora.

Las sufragistas.

Es la nota semi diaria, semi cómica 
del día.

Habrá que hacer algo con esa intrépi
da falange inglesa del sufragio femeni
no. No es mala la que han armado á las 
puertas (.y á los cristales) del Parlamen
to, pidiendo al primer ministro audien
cia.

Ha habido en todo Londres una serie 
de fenomenales pedreas contra edificios 
públicos y contra la policía.

Si no se les atiende por tratarse del 
sexo débil, bien demuestran que son tan 
fuertes .como los hombres hasta para 
esas brutalidades.

Huelga en las minas de carbones.

También se trata de Inglaterra.
Eso es un asunto grave para aquella 

Nación, una de cuyas bases de poderío, 
coincidiendo con la invención y progre
so de la navegación á vapor, es la' pose
sión de magníficas inagotables minas.

La competencia de otros países puede 
aunar en cuanto la producción de las 
minas inglesas se encarezca.

A más de que para manejar una pa
peleta electoral no se necesita mucha 
fuerza. •

Sobre todo á las viudas y solteronas 
es lógico que se les conceda ese dere
cho de gobernar como tiene el de go
bernarse.

Y si no, ¿en qué van á entretenerse?
En cuanto la producción de las minas 

inglesas se encarezca.
Se ha iniciado la huelga en el país de 

Gales y si no se llega á un acuerdo, 
amenaza la huelga general inglesa.

Entrevista de los jefes.

Aunque en lo de Marruecos no ocurre 
al parecer novedad, es natural (si hemos 
de tener política internacional española) 
una y conveniente, que conferencien, 
como ayer lo hicieron los jefes de los 
partidos turnantes Sres. Maura y Moret, 
y más cuando se cruzan comunicaciones 
diplomáticas entre España, Francia y 
otras Cortes, y está próxima á llegar la 
Embajada marroquí y el Sr. Moret sal
drá mañana para el extranjero.

Tampoco líneas generóles de la políti

ca nacional y algunos puntos persona
les, debieron ser extraños á la comenta
da entrevista.

El problema Catastral
La institución Catastral, tan discutida 

en este último medio siglo en todas las 
naciones de Europa, y tratada más en 
a Prensa periódica que en el libro, sigue 
siendo en el momento actual un proble
ma sin resolver en tiempo y coste, se
gún hemos dicho varias veces.

Sabios economistas y hacendistas de 
indiscutible mérito, han consagrado sus 
desvelos al estudio de esta institución 
bajo sus diversos aspectos; pero siempre 
sin la preparación conveniente para po
der formular proyectos de Catastro que 
dejaran resuelto este tan grave pro- 
)lema.

Ni las grandes Juntas de hombres 
preeminentes en todos los ramos del sa- 
per y de la administración, ni los orga
nismos distinguidos que se han consa
grado á dirigirlo y ejecutarlo han conse
guido más que complicarlo á medida 
que pasa el tiempo, hasta el punto de 
que, en el momento actual, es una qui
mérica utopia.

Y.es que el Catastro no tiene solución 
científica. Pudiéramos decir que es un 
conglomerado que debe formarse con 
procedimientos científicos y mezcla de 
empirismo, allí donde la ciencia no pue
de dar fómulas concretas de fácil apli
cación.

Cuanto dejamos dicho, está elocuen
temente comprobado en los fabulosos 
tesoros que han gastado las naciones en 
el siglo pasado en esas gigantescas 
obras, y los mayores que les quedan por 
gastar á las que lo hagan en lo venide
ro si no se simplifican los procedi
mientos.

Mirando el problema bajo estos aspec
tos, hace treinta años nos propusimos es
tudiar un sistema que le diera sencilla y 
fácil solución, y á los tres años presen
tamos al Gobierno un proyecto que difie
re de cuanto se ha hecho en Europa, 
porque sólo costará la quinta parte, sin 
que desmerezca en perfección, ó quizá 
superándolo, sin que su presupuesto 
pase de 45 á 50 millones.

Y téngase en cuenta que para nos
otros es mejor el más sencillo, siempre 
que por esa sencillez no se sacrifica la 
procesión. .

Al presentar al ministro de Hacienda 
el aludido proyecto, no se crea que pe
díamos que fuera aceptada de primera 
intención; solicitábamos hace veinticin
co años que se nos autorizara hacer el 
ensayo en un partido judicial ó en un 
pueblo. ■

Tres meses de ensayo con 10 á 12 mi 
pesetas de gasto, y abrigábamos el con
vencimiento de haber obtenido un triun
fo completo; y hace quince que España 
tendría un Catastro perfecto por 45 á 50 
millones.

Desde esa fecha la nación ha gastado 
mucho más de los 50 millones en traba
jo, que jamás han de tener aplicación a 
Catastro parcelario, tal y como lo en
tienden los organismos oficíales.

Después de la solución que, de tan 

antiguo, tenemos dada al Catastro va
mos á demostrar que nosotros somos 
los que están en terreno firme, y que las 
naciones que gastan cientos de millones 
deben ser las que rectifiquen sus erro
res; y para hacer más claras y fáciles 
estas demostraciones vamos á presentar 
en un cuadro el presupuesto de gastos 
del Catastro de una sección que repre
sente la diez milésima parte del territo
rio de España.

Empezaremos este cuadro poniendo á 
la cabeza los siguientes datos estadísti
cos como indispensables á este estudio:

Tiene España:
Millones.

Extensión en hectáreas..................... 50
Habitantes............................................ 20
Parcelas ó fincas rústicas.................. 25
Edificios............... ■................................ 
Contribuyentes..................................... 4
Ayuntamientos 8.750 .........................

La diez milésima parte de estos facto
res que denominamos pueblo H, es:

I 5.000 hectáreas "de extensión. 
1 2.000 habitantes.

Pueblo H. A 2.500 parcelas rústicas.
(1) । 400 edificios

| 400 contribuyentes.

Presupuesto de coste probable de los trabajos 
catastrales de este pueblo, asignándole un 
año de operación:

Dos topógrafos para dos diversos 
sistemas de topografía á 4.000 
pesetas (2)................................ .. 8.000

Tres auxiliares porta-miras é ins
trumentos á 2,50 (3)................ 1.260 

Cuatro prácticos de la Junta peri
cial á 3 pesetas uno (4).......... 1.800 

Un oficial administrativo, jefe de 
los trabajos de documentación.. 2.500 

Dos auxiliares á sus órdenes á (6). 2.000

Suma..................... 18.550

18.550 por 10.000 igual 185.500.000 
que será el total coste de las operaciones 
catastrales de todo el territorio.

1 Como el cálculo está hecho para un 
año de operaciones, y no es posible dis
poner de 20.000 topógrafos, ampliando 
el plazo á diez años, sólo se necesitarán 
2.000, que dependerían de cinco Centros 
provinciales destinados á la inspección 
y comprobación de los trabajos catastra
les. A estos Centros provinciales corres
ponderían á cada uno 10 provincias en 
los diez años.

Estos cinco Centros provinciales y la 
Dirección general para la recepción é 
inspección de todos los trabajos catas
trales ya sometidos á la inspección y 
comprobación provincial no pueden cos
tar más los 14 1¡2 millones que restan 
para completar los 200 millones, que es 
el máximo de coste que podemos atri
buir á los Catastros de toda la Nación, 
por los procedimientos ordinarios reco
nocidos en todas las naciones, y que 
nosotros, por procedimientos más ori
ginales y perfectos, reducimos á 45 ó 50 
millones, ó sea á la cuarta ó quinta par
te de lo que ha costado á los otros paí
ses, y aun á la décima de lo que costaría 
á España si lo hiciese en cincuenta ó 
cien años que tardará siguiendo los pro
cedimientos actuales.

Nada tenemos que decir ya del pro
yecto de los 450 millones, tan preconi
zado por casi toda la Prensa de esta 
corte como rudamente combatido por 
nosotros; porque, según noticias, ha sido 
desechado en el último Consejo de mi
nistros.

Al ocuparnos del aludido proyecto, 
dijimos en el primer artículo que no ha
bría Gobierno ni Cortes que se atrevie
ran á aprobarlo, y se han cumplido 
nuestros vaticinios.

C. Xana Safio.
. (1) Calculamos que un Catastro con esos 
componentes de 5.000 hectáreas y 400 con
tribuyentes no debe durar seis meses, forma
da á los 12 empleados que figuran en el pre
supuesto.

(2) Dos topógrafos en una sección de 5.000 
hectáreas de extensión pueden, por los pro
cedimientos ordinarios seguidos hasta el dia, 
topografiar descansadamente en el ano esa 
extensión, según lo han consignado esas 
grandes Juntas de sabios que en Francia é 
Italia se han constituido para formular los 
proyectos de Catastro. Aquí en España no 
hemos necesitado de esos estudios, y no se 
dirá que por falta de medios, porque hay úna 
consignación de 4 millones anuales para unos 
quiméricos trabajos catastrales, y ahi está la 
última Junta del Catastro paja testimoniarla.

En nuestro sistema de operaciones taqui- 
métricas, á cada topógrafo Se le pueden asig
nar 10 mil hectáreas.

(3) En nuestro sistema basta con esos tres 
Íiorta miras é instrumentos para atender á 
os dos topógrafos.

(4) Bastan los cuatro prácticos para des
empeñar en medio año todas las operaciones 
periciales de la localidad H.

(5) Y basta también con un jefe adminis
trativo para hacer en seis meses la documen
tación completa de un sencillo y perfecto Ca
tastro.

(6) Finalmente, con nuestro sistema, y 
según las observaciones transcritas, el catas
tro del supuesto pueblo II podría obtenerse 
por 4.500 á 5.000 pesetas, y basta y sobra 
'este gasto catastral en un país que ni tiene 
escuelas docentes ni maestros decorosamente 
retribuidos para instruir á la juventud, ni 
defensas en costas ni fronteras por si algún 
día se hallase en peligro la integridad de la 
Patria.

Jdúsicos militares
Reniltido.

En el núm. 1.330 de nuestro ilustrado de
fensor Ej é r c it o  y  Ar ma d a , áparece in remi
tido de D. G., en contestación á otro mío so
bre el saludo á los músicos mayores, que fué 
publicado en el núm. 1.324 del misujo diario.

Dicho señor no está conforme con mi crite
rio sobre el particular; mas yo deseo hacerle 
ver que estoy en lo cierto, al afirmar que los. 
músicos mayores tienen indiscutiblfe derecho 
al saludo de todas las clases del Ejército, se
gún el ya citado capítulo 3.° «GenerHidades».

Si al músico mayor Se le considbra como 
oficial, viste como tal, etc., es lógeo que le 
pertenece el saludo, según dicho cdpitulo 3.°, 
que dice asi:

«Todo militar tiene el deber de saludar á 
sus superiores, aunque sean asimilados...»

Ese Tocto militar dice suficientemente que 
desde soldado á general tienen toejos el deber 
de saludar á sus superiores, aun fsiendo asi
milados, y si el músico mayor tiene la consi
deración de oficial, es indudable que todo mi
litar de inferior categoría debe steudarlo.

El Diccionaiyo de la Casa Calleja, última
mente publicado, dice: (pág. 411)1

Considerado. «Persona qué pfr sus méri
tos ó por su dignidad ó sexo recibe de los de
más repetidas muestras de respeto.»

Considerar. «Tratar á una persona con 
urbanidad y respeto.»

¿Qué urbanidad y respeto puede guardarse 
á una personá ante la cual se para y no se 
saluda?

La palabra asimilar y considerar en este 
caso son perfectamente igualís, puesto que 
equiparado el músico mayor c<jn el oficial, es 
un asimilado á dicha clase, y sino véase lo 
que dice el Diccionario.

Asimilar. Ser una cosa semejante á otra. 
«Asemejar, semejar, equiparar, igualar, et
cétera.»

Si al considerar al músico mayor como ofi
cial merece muestras de consideración y de 
respeto, una de ellas, la principal de todas, es 
el saludo, y asi viene haciéndose en cumpli
miento de la Real orden citada sobre saludos, 
en todas ó casi todas las guarniciones,

Y sobre las demás clases de música, no 
hay duda tampoco, pues siendo asimilados y 
considerados como sargentos y cabos, deben 
ser saludados por los inferiores de su regi
miento, batallón, escuadrón ó unidad súeltas.

La distancia que me separa de la penínsu
la y la anormalidad de los correos, me han 
privado del deseo de contestar al Sr. G. F., á 
quien atentamente saludo, y en el caso deque 
no se cumpla con él lo terminantemente dis
puesto, solicítelo por instancia en la seguri
dad de que le reconocerá su derecho.

Juan de Cuy.

Cuerpos subalternos de la Armada
Ante la Sala de lo ContencióSo ádihi- 

histrativo del Supremo de Juéti'éia, Se ha 
celebrado la vista de ún pleito que álgú- 
nos segundos condestables y contra- 
máestrés, gradüádoá dé oficiales, han 
sostenido en alzada contra la Real ordéú 
de 12 de julio de 1807, que les ti lega él 
derecho al goce del sueldo actual de los 
oficiales del Ejército y de la Armada.

Sostuvo el recurso el reputado aboga
do Sr. Domínguez Alfonso, que con 
suma elocuencia y claridad demostró el 
perfecto derecho que asiste á estas cla
ses subalternas de la Armada, para que 
se les otorgue el nuevo sueldo que dis
frutan los oficiales efectivos, á quienes 
por su graduación están asimilados.

Poco esfuerzo necesitó el Sr. Domín
guez Alfonso para convencer á cuantos 
le escuchábamos.

En la ley de ascensos y retiros del 
Cuerpo de Infantería de Marina, se con
signa la obción que tenían los condesta
bles al quinto de las vacantes de oficia
les. Y en el reglamento de 1873 y decre
to de 19 de noviembre del mismo año, 
se determina claramente el derecho al 
sueldo de oficial á los condestables que 
se perpetuaban en la carrera, prefirien- 
continuar esta en vez de pasar de oficia
les de Infantería de Marina, quedando 
así con los mismos derechos estableci
dos en el reglamento, ley de 1869, que 
les consignaba sueldo de alférez, tenien
te ó capitán, según que contara veinti- 

' dos, treinta ó treinta y ocho años de ser
vicios, cuyo precepto es el que se puso 
en vigor de ley por la de presupuestos 
para 1904 (art. 13). Por tanto, esos suel
dos otorgados, no son haberes especia
les, sino sueldos correspondientes al 
empleo cuya graduación ostentan los 
condestables graduados de oficial; y por 
ello, en los Reales despachos que se les 
expiden, S. M. les otorga la graduación 
de segundo ó primer teniente con suel
do, y claro está que este sueldo no ha
brá de ser el que los de aquellos empleos 
poseían en 1854, ni en 1869, ni en 1904, 
sino los que rijan el día. de la concesión 
de dichas graduaciones,

A pesar de lo expuesto, la Sala se ha 
declarado incompetente, por estimar el 
asunto de exclusiva resolución del Go
bierno.

De esperar es que el señor ministro 
de Marina, yen su recta justicia con
fían los interesados, resuelva favorable
mente el asunto de que se trata, consi
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derando los fundamentos anteriormen
te expuestos y lo establecido en la Real 
orden de 9 de mayo de 1904, dictada de 
conformidad con la acordada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina para 
la aplicación de la ley de 29 de diciem
bre de 1903 y art. 62 del reglamento de 
condestables de 1869; y si desde esta fe
cha fueron siempre comprendidos en los 
aumentos de sueldos otorgados á los 
primeros y segundos tenientes del Ejér
cito y Armada hasta 1907, indudable es 
que el mismo derecho tienen para el úl
timo aumento concedido por los artícu
los 13 y 17 de la ley de Presupuestos 
para 1907.

En la Real orden de Marina núm. 138, 
aparece la sentencia del Tribunal Con
tencioso sobre el referido pleito, decla
rándose incompetente, y dejando-á la 
resolución del Gobierno la terminación 
de este asunto. .

A nuestro Juicio, la competencia es 
indudable en el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, no sólo por establecer
lo así el reglamento del aquel alto Cen
tro, sino porque fué el que en 1904 inter
pretó la.ley de presupuestos de aquel 
año en su artículo 13 de que antes ha
cemos mención, y que consta en acor
dada publicada por la Real orden de 9 
de mayo de 1904 á que nos hemos refe
rido.

Velnjo Guerra.

EL RIFF

La plaza y el campo de Melilla
Datos históricos y geográficos—Mar Chi

ca—Cabo de Agua y el ferrocarril—El 
comercio y el contrabando—La penín
sula de Tres Forcas.
Fija la atención pública hace ya bas

tantes días en la acción más ó menos 
próxima que nuestro Gobierno prepara 
en el Norte de Marruecos, creemos con
veniente reconcentrar en el espacio de 
una mera información periodística al
gunas notas sobre nuestras plazas de 
Melilla y Ceuta, y los territorios á ellas 
inmediatos y con ellas más directamente 
relacionados.

Nada nuevo puede ofrecerse al lector, 
al desarrollar tal propósito, pero tal vez, 
agrupando datos conocidos’y recuerdos, 
brindemos algún elemento de juicio á la 
pública opinión.

* «• #
Melilla, á manera de enorme cindade

la, aparece construida sobre una roca 
escarpada de 40 metros de altura, que 
por medio de un istmo bajo se une al 
continente, al S. E. de la península de 
Tres Forcas.

A un kilómetro y medio al S. O. de la 
plaza está la desembocadura del Río 
de Oro, cuyo cauce atraviesa nuestro 
campo.

Melilla viene á tener—según estadís
ticas de 1907—unos 13.000 habitantes, 
cuyo número constituyen unos 7.000 
españoles, alrededor de 2.000 judíios, 
algunos centenares de moros y los ele
mentos de la guarnición.

El puerto de Melilla está declarado de 
interés general en 1902, y las obras se 
Inauguraron por S. M. el Rey en 2 de 
Mayo de 1904. Está proyectado por el 
ingeniero D. Manuel Becerra, y las 
obras las realiza la Compañía Trasat
lántica Española.

Las comunicaciones más importantes 
con respecto á Melilla son dos: un ca
mino que partiendo de Tánger, pasando 
por Tetuán y yendo casi paralelamente 
á la costa, llega á Melilla, para continuar 
después á Argelia, y otro que desde 
nuestra plaza de guerra conduce á 
Tazza.

La vía de Tánger-Tetuán-Melilla á Ar
gelia tiene una extensión total de 400 ki
lómetros. Después de Tetuán, el camino 
es casi impracticable, y dentro de la pro
vincia del Riff hay trozos—como el que 
comienza después de pasar el Neckor
en los que el sendero casi desaparece. 
Desde Melilla es ya francamente prac
ticable: bordea la Mar Chicha, se ciñe 
después á la costa, dejando á la derecha 
los montes ele Quebdana, y llega á la 
desembocadura de Muluya. Este último 
trozo—desde Melilla al arroyo Kis, fron
tera de Argelia—es de 80 kilómetros.

De modo que desde Melilla á ia fron
tera de Argelia hay unos 80 kilómetros 
por tierra. La distancia que separa á 
Melilla de la Restinga es de unos 25 ki
lómetros, y la que media—también por 

tierra—desde dicha plaza á Cabo de 
Agua es de unos 68 á 70 kilómetros.

El camino de Melilla á Tazza es de 
unos 160 kilómetros. Desde Tazza (im
portante nudo de comunicaciones), se 
puede ir á Fez por tres caminos, cuyo 
recorrido varía de 125 á 145 kilómetros, 
y la frontera de Argelia—pasando por 
Uxda—haciendo una marcha de unos 
180 á 200 kilómetros. •

Los límites de Melilla. se determina
ron en la Convención de 24 de Agosto 
de 1859,lijándose lá extensión de la zona 
de defensa de la plaza con arreglo al al
canzo dej cañón de 24 centímetros, mo
delo antiguo, y se convino también en 
establecer, de común acuerdo con los 
marroquíes, una zona neutral. En el 
año 1862 se reunieron los delegados del 
Gobierno español y los del Sultán y se 
marcó la línea exterior de nuestro cam
po por medio de una poligonal que par
te de un punto de la playa al Sur de la 
plaza, separado de ella 2.900 metros, 
contados desde la torre de Santa Bárba
ra. Los diferentes vértices de esta línea 
poligonal—que termina en la escarpada 
costa del Norte de Melilla—se lijaron 
con el radio de extensión de la zona 
antes dicho. La zona neutral se lijó por 
medio de otra línea poligonal separada 
500 metros de la c[ue constituía nuestros 
límites.

Tanbién se convino entonces—y esto 
tiene ahora gran actualidad—que «para 
prevenir y reprimir las agresiones de 
lor rifeños contra Melilla y Ceuta se es
tablecerían en los-límites de nuestro 
campo fuerzas regulares del imperio 
marroquí mandadas por un caid, y res
pecto del Peñón de Vélez y Alhucemas, 
la guardia marroquí se establecería en 
la costa.»

Melilla, colonia de los fenicios, llama
da «Russadiz», fué después de los ro
manos, á quienes la conquistaron los 
árabes, que la denominaron y la deno
minan aún «Mlila», Pedro Estupiñao, 
capitaneando una flota, y á nombre de 
don Juan de Guzmán, duque de Medina 
Sidonia, la conquistó para España el 17 
de Septiembre de 1497. En breve hará, 
pues, cuatrocientos años que nos halla
mos en posesión de dicha plaza.

* «• *
Fuera de Melilla y de su campo exte

rior, es innegable que tiene en estos mo
mentos gran interés para nosotros cuan
to se relaciona con la Mar Chica, el 
Cabo de Agua y el ferrocaril en ejecu
ción que, partiendo de aquella plaza 
nuestra, termina en las ya célebres mi
nas de Beni-Bui-Frur.

La Mar Chica se denomina también 
Puerto Nuevo y Sebja de Bu-Erg. Es 
una laguna ó albufera que, á la vista de 
Melilla, ocupa una extensión de unos 
25 kilómetros de larga por una anchura 
que varía de 6 á 8 y 13 kilómetros, y 
una profundidad de 12 á 20 metros. La 
separa del mar una faja de terreno por 
donde cruza el camino de Quebdana á 
Melilla, y en esta faja de terreno hay un 
pequeño canal de 100 metros de largo 
por 15 de ancho, que pone en comuni
cación dicha laguna con el mar. Este si
tio es el que se denomina «La Res
tinga». , •

El ilustrado teniente coronel de arti
llería, con destino en nuestro Estado 
Mayor Central, don León Martín Peina
dor, ocupándose de Mar Chica en su no
table obra sobre Marruecos titulada «Es
tudios geográficos», dice:

«Por nuestras posesiones de Melilla y 
Chafarinas han de considerarse siempre 
como aguas jurisdiccionales las de toda 
aquella costa hasta Cabo de Agua, y por 
consiguiente, la laguna de Puerto Nue
vo ó Mar Chica está dentro de nuestra 
esfera de ¡afluencia, y nadie puede in
tervenir ni brear factorías en dicho puer
to sin nuestra intervención directa.»

Y añade el señor Martín Peinador:
«Bajo el puntó de vista nistórico, el 

español Juan de Guzmán, en 1479, abrió 
el pequeño puerto de Kasasa, en la la
guna de Bu Erg (Mar Chica), y levantó 
un fuerte en el punto en que después los 
rifeños construyeron la alcazaba de Ze- 
luan, de donde se deduce el derecho 
histórico español sobre esta albufera, 
complemento obligado de nuestra plaza 
marroquí (Melilla).»

El Cabo de Agua, posición que termi
na en barrancos sobre el mar, tiene la 
importancia extraordinaria que le con
cede su proximidad y su situación con 
respecto á las islas Chafarinas, á la de

sembocadura del Muluya y á la fronte
ra argelina.

El ferrocaril de las minas de Beni-Bui- 
Frur arranca, como es sabido, de Meli
lla, bordea por el O. la Mar Chica, para
lelamente al camino que conduce á Ze- 
luan hasta el paso del río Nador; desde 
este puntó sigue al S., atraviesa el río 
del Caballo (también denominado Vie- 
san), y termina en la cábila de Beni-Si- 
del, junto al cruce del camino del Axara 
á Zeluan con el río del Caballo.

Tendrá este ferrocarril en ejecución, 
el día que esté terminado, una exten
sión total de 32 kilómetros. Es el prime
ro que se hace en el Norte de-Marruecos 
y se extiende por la provincia de Guela- 
ya, atravesando lascábilasdeBeni-Sicar, 
Mazuza, Beni-Bui-Frur. Ben-Sidel y 
Beni-Bugáfar.

Está dividida esta línea férrea en tres 
brazos. Primero, desde Melilla al arroyo 
Tarka, antes de la estación de Nador, 
que consta de 12 kilómetros y medio. 
Segundo, hasta el río Caballo ó Viesan; 
tiene 9 kilómetros. Y tercero, hasta su 
terminación, con una extensión de 10 ki
lómetros y medio. En el segundo trozo 
están la estación de Nador y el apeade
ro de Sagangan. El terreno es franca
mente llano hasta la citada estación de 
Nador, donde empieza ya á elevarse 
hasta el final de la línea, alcanzando 
pendientes de un 3 por 100. Como se 
comprenderá, es un ferrocaril minero.

Este ferrocarril es el que ha de jugar 
importantísimo papel en cuanto pueda 
ocurrir en la extensa zona á donde se 
asegura ha de llegar nuestra acción, par
tiendo como base de Melilla.

x* -x-
El comercio de Melilla, por hoy, está 

circunscrito á lo que venden en la plaza 
á los moros y á lo que ellos van á ofre
cer allí. Fuera de la plaza fué—y no sa
bemos si lo seguirá siendo—excelente 
negocio el del contrabando de armas y 
municiones, hoy más importante que an
tes por la índole de las armas de repeti
ción, y sobre todo por la imposibilidad 
en que se ven los naturales del pais de 
recargar los cartuchos que para estas ar
mas se necesitan.

Con la ocupación de la Restinga y 
Cabo de Agua se ha evitado en parte di
cho contrabando; pero afírmase que aún 
se hace en gran escala por la península 
de Tres Forcas, con grave riesgo para 
los legítimos intereses de Francia y de 
España en el Norte de Africa.

Debido á lo anteriormente expuesto, 
y en virtud de consideraciones de orden 
estratégico y táctico de verdadera im- 
nortancia, la península de Tres Forcas, 
que tiene varias calas de refugio lo mis
mo en su costa oriental que en la occi
dental—lo cual facilita que se abriguen 
en ella contra cualquier viento las em
barcaciones contrabandistas—parece ser 
que ha llamado preferentemente la aten
ción de quienes tienen el deber de ocu
parse en nuestra país y fuera de él de 
estos complejos problemas. Hay que 
tener además en cuenta que casi todos 
los barcos que entran y salen de Melilla 
hacen su derrota bordeando el Cabo 
de Tres Forcas.

Por todas estas razones compréndese 
que la diplomacia y la técnica militar 
hayan estado de acuerdo hace tiempo en 
la necesidad absoluta de que España 
ocupe Mar Chica, Cabo de Agua y la 
península de Tres Forcas, para garanti
zar como es debido la plaza de Melilla. 
En la susodicha península hay un san
tón que es muy réspetado.

(De El Noticiero Universal de Barce
lona.)

Asuntos militares
De uniformidad.

Un ilustrado y entusiasta oficial que presta 
sus servicios en uno de los más brillantes re
gimientos del arma de Infantería, nos escribe 
atenta carta en la que expone, con mucha ra
zón, la falta de uniformidad y de lógica que 
resulta de que los días de gala sólo visten el 
traje correspondiente á ella, los generales, 
jefes y oficiales que estén de servicio, vis
tiendo de media gala, los que se encontrasen 
francos.

Y la falta de uniformidad y de lógica sube 
de punto, considerando que la tropa ha de 
vestir de gala, en tales días, esté ó no de ser
vicio.

No deja también de ser extraño que los días 
de gala, como por ejemplo los de S. M. el 
Rey, jefe del Estado y Supremo del Ejército y 
dé la Armada, se vista de diario hasta la ho

ra del relevo de los guardias y desde el toque 
de oración.

Lo natural y lógico; lo que la uniformidad, 
la seriedad y el respeto á las galas exige es, 
que todo militar vista de gala cuando deba 
vestir, y desde diana á diana, ó por lo menos 
desde la diana del día que se festeje hasta las 
doce de la noche, ó sea las veinticuatro ho
ras como ahora se dice.

Rogamos al señor ministro de la Guerra 
que fije su atención en este asunto, al pare
cer sin importancia, pero que la tiene, y dis
ponga lo que crea más conveniente.

EXTRANJERO
En Francia, y por iniciativa de M. Briand, 

encargado del Ministerio de Gracia y Justi
cia, los que resultén inocentes de delitos por 
los que fueran procesados, tendrán derecho á 
las indemnizaciones á que haya lugar.

Tomemos ejemplo de esto.
* ** *

La Zarina no acompaña á su augusto es
poso, no por los peligros que pueda correr, 
sino por verdadera enfermedad, que inspira 
cuidado á la familia imperial y á la corte de 
Rusia.

El Zar realizará el largo viaje comenzado 
con arreglo al programa que de él se hizo, y 
será este verano el huésped, por algunas ho
ras, de M. Fallieres, y por algunos días, el 
del Rey Eduardo VIL

* 1* *
En Realizanne (Argelia), se ha sentido una 

sacudida sísmica que ha hundido los des
montes situados á orillas del rio Mina, inte
rrumpiendo la corriente. .

■ X
X- *

Se ha verificado el concurso de natación 
que consiste en la travesía del Sena á nado 
desde el Puente Nacional al acueducto de 
Autenil.

La distancia es de 11 kilómetros 620 me
tros, y el vencedor gana el título de campeón 
del mundo, habiéndose presentado veinticinco 
concursantes, y resultando vencedor el inglés 
Bellington, que ganó por un segundo nada 
más al francés Estrada.

La nota saliente del concurso la ha dado 
una nadadora, la señorita Marta Robert, que 
tomó la delantera al principio de la carrera, 
dando pruebas de una resistencia extraor
dinaria.

Mr. Bellington fué también campeón en la 
carrera de 1907 y 1908.

En la Picota
He leído estos días en un periódico de 

los llamados de gran circulación un 
bien meditado artículo, encaminado á 
demostrar la injusticia que se está co
metiendo con los coroneles de las armas 
de Infantería y Caballería que se encuen
tran á la cabeza de sus respectivas esca
las, a) ser preteridos una y otra vez para 
el ascenso, y pide con muy buen senti
do el referido periódico que se revisen 
los expedientes de esos jefes y aquellos 
que tengan notas desfavorables en su 
hoja de servicios que pasen á la situa
ción de retirados, ascendiendo á gene
rales de brigada para la escala de reser
va á los que se encuentren en condicio
nes para su ascenso, dado el estado ac
tual de las cosas.

No pretendo rectificar lo más mínimo 
el escrito en cuestión, pero permítame 
su ilustrado autor que le advierta que el 
derecho militar no consiente que sea se
parado del ejército ningún jefe ni oficial 
sino á virtud de sentencia del Tribunal 
competente. En cuanto á las notas des
favorables, para que éstas puedan pro
ducir postergación en los interesados, 
es preciso que preceda la formación del 
correspondiente expediente, oyéndose al 
que haya de ser objeto de tan rigurosa 
medida, é imponiéndose, por último, la 
postergación de Real orden. ¿Están en 
esas condiciones los coroneles aludidos? 
Seguramente que no, pues si lo estuvie
ran al tercer año de la postergación ha
brían sido retirados en virtud de las 
prescripciones reglamentarias.

Queda, por lo tanto, demostrado que 
esos coroneles, á pesar de estar poster
gados de hecho no lo están de derecho.

Pero ¿porqué esa postergación de he
cho ya que no de derecho, se pregun
tará?

¡Ah! la contestación es difícil, muy di
fícil, no por que no se encuentre, sino 
porque no sería prudente explicar las di
versas causas productoras de ese fenó
meno.

Creo, con el autor del artículo á que 
me refiero, que por la dignidad del Ejér
cito y la de esos mismos coroneles que 
están en la picota expuestos á la ver

güenza de propios y extraños, debiera, 
en vista del estado cosas creado, ascen
dérseles á generales de brigada de la es
cala de reserva, no con los honores de 
tales generales, sino como generales 
efectivos de la referida escala.

De todos modos, si recordamos que 
esos coroneles son los que salvaron á 
España venciendo al carlismo en la te
rrible guerra del Norte; los que sostu
vieron la disciplina del Ejército en épo
ca que todavía se recuerda con horror, 
y los que poco ó mucho han tomado 
parte en las guerras coloniales que tan
tas desgracias ocasionaron á la Nación, 
se comprenderá que con semejante as
censo, que no constituye ciertamente 
ninguna gollería, no se haría otra cosa 
que un acto de justicia, terminando al 
mismo tiempo con un estado de cosas 
que constituye un ataque continuo al 
prestigio del Ejército.

JVíarh'n

ARTE Y ARTISTAS

María Luisa Labal
Esta hermosa y aplaudida tiple ha sido 

ventajosamente contratada por la Empresa 
del teatro Victoria, de Buenos Aires, donde 
debutará en breve.

NQTiems
Contra los espectáculos inmorales.

Las señoras de Valladolid han elevado una 
bellísima exposición al Gobierno, en la que 
se destacan los siguientes párrafos:

«La inmoralidad de ciertos espectáculos, 
que de día en día aumenta sostenida por au
tores mejor avenidos con el procaz desenfado 
que con el arte sano, y por empresarios aten
tos á satisfacer las pasiones de alguna parte 
de público que busca el teatro como estímulo 
y no como descanso reparador y espiritual 
goce, ha obligado á las que suscriben esta 
petición á formar en Valladolid una Junta de 
Damas que se propone lograr el saneamiento 
de los espectáculos teatrales.

Misión social es esta á laque todos son lla
mados y á la que todos deben contribuir, pues 
á nadie deja de interesar que el teatro sea, 
como debe ser, lugar de honesto esparcimien
to, donde el espirita halle recreo y ejemplo 
con la contemplación de escenas arrancadas 
á la realidad por mano del arte que las idea
liza, y no paraje del que la moral huye mal
tratada.

La moral es una cosa pública, un interés 
humano que el Estado, tutor de la sociedad, 
encargado del cumplimiento de los fines de 
ésta, por la curadoría que sobre ellas ejerce, 
no puede abandonar indolente.»

Es de suponer que el Instituto de Reformas 
Sociales informe esta solicitud favorablemen
te, que se cierren los teatros y cesen los es
pectáculos á horas prudenciales, según cada 
estación del año, que se prohíba terminante
mente el trabajo de composición y tirada de 
periódicos de noche y que las tabernas se cie
rren á cal y canto los días festivos, y estén 
pocas horas abiertas los de trabajo, imponien
do fuertes multas á los que se embriaguen.

Tome el Instituto de Reformas Sociales, el 
ejemplo de la Diputación de Guipúzcoa, que 
para reducir el número de tabernas ha dis
puesto que sólo haya una por cada 500 habi
tantes, en lugar de una por 40 como hoy, fi
jando además en 1.000, 2.000 y 3.000 pesetas 
el precio de las licencias para abrir nuevas 
tabernas, y disponiendo que las actuales se 
pongan en determinadas condiciones antes de 
dos años, pagando al terminar este plazo la 
licencia que les corresponda.

Fiesta benéfica.
Se ha hecho el reparto de los billetes para 

la verbena de caridad ¡ue mañana viernes se 
celebrará en el Recreo de la Castellana.

Tan interesante fiesta ha sido organizada 
por la marquesa de la Mina y otras aristo
cráticas señoras, dedicando el producto á be
neficio de la Hospedería del Patrocinio de 
María.

Es seguro que en la noche del viernes se 
reunirá en el Recreo de la Castellana toda la 
sociedad madrileña.

En la verbena se ofrecerán muchos atrac
tivos, unidos á los que ya tiene el Recreo, al 
que concurre diariamente mucha y escogida 
sociedad.

Desde Trubia.
Construye esta magnífica fábrica, á cargo 

del Cuerpo de Artillería, nuevos talleres para 
la fabricación de cureñas de las mayores di
mensiones, faltando aumentar el templadero 
de manguitos y tubos para poder abordar con 
éxito la construcción de cañones de 30,5, que 
son los que han de montar los acorazados, y 
los que también deben adaptarse para la de
fensa de las costas, hoy poco menos que in
defensas.

Es de suponer que el taller de cañones de 
San Fernando pida á Trubia todos los ele
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mentos de fabricación de 30,5 y los una, ajus
te y termine en dicho taller del Arsenal del 
Apostadero de Cádiz.

Falta hace ahora que todos nuestros esta
blecimientos imiten la rapidez con que Ingla
terra construye sus grandes acorazados y su 
artillería, habiendo empleado en la construc
ción de cada uno de sus seis nuevos «Dread- 
nought», desde el momento de poner la qui
lla hasta la botadura, seis meses y medio.

Con semejante prontitud, y con el gran nú
mero de astilleros oficiales y particulares que 
tiene, es hoy Inglaterra la maestra en todas 
las industrias militares y navales.

Inspectores de Sanidad.
En las oposiciones para inspectores provin

ciales de Sanidad han sido aprobados los se
ñores siguientes:

D. Antonio Figueroa, D. Juan José Gon
zález Peláez, D. Carlos Ferrand, D. Ramiro 
Arroyo, D. Manuel Iglesias, D. Manuel San
tos, D. Eduardo Méndez del Caño, D. Aure- 
liano Ximénez, D. Francisco Bécares, D. Ma
riano Gómez Ulla y D. Emilio Domínguez.

Desde Cádiz.
Por el general gobernador militar de esta, 

se han dado las siguientes órdenes referente 
á los honores que han de tributarse á la Em
bajada Marroquí:

l.° Se organizará una compañía de 60 
hombres con bandera y música para tributar 
los honares en el muelle cuando desembar
que. Esta compañía substituirá á la guardia 
de honor que previene el art. 2.° titulo 4.° 
tratado 3.° de las Reales ordenanzas, pues 
la Embajada irá desde el muelle á la esta
ción.

2 .° Por la artillería de la plaza y en el 
momento del desembarco se efectuará una 
salva de 15 cañonazos, y

3 .° Concurrirá al muelle el Exmo. Sr. Ge
neral de la brigada y todos los señores jefes 
y oficiales de la guarnición francos de ser- 
vici o.

Aquí en Madrid se han dado órdenes para 
que el cuartel de María Cristina esté conve
nientemente preparado para la visita de la 
Embajada morroquí, que también presenciará 
unas maniobras en el Campamento de Cara- 
banchel, en la que tomará parte una brigada 
de caballería, formada por los regimientos de 
María Cristina y Lusitania y varios grupos 
de artillería.

Desde La Granja.
Su Majestad la Reina Victoria y la nueva 

Infantita Beatriz se encuentran en perfecto 
estado de salud.

Los días de fiesta, la familia reol oye misa 
en la capilla de Palacio.

El relevo de la guardia se ve siempre ani
mado, acudiendo numeroso público para oir 
la música de Wad Ras.

El Rey juega al polo y los principes pasean 
por los jardines en unos preciosos cochecitos 
tirados por borriquillos.

El archiduque Federico, que había estado 
antes en Riofrío acompañado por el Rey, sa
lió de La Granja, después de despedirse de 
toda la familia real, para regresar á su país, 
acompañándole hasta Villalba el general Mi- 
lans del Bosch, el ayundante Sr. Santa Colo
ma y el Grande de España’ puesto á su servi
cio. En la estación de Villalba tomó el sud
expreso para París.

Desde Barcelona.
En el concurso hípico han ganado: la copa 

del Rey, D. Gustavo Spencer, con el caballo 
Exquis; objeto de arte, regalado por los In
fantes, el mismo Sr. Spencer, con el caballo 
Mispry; copa de la Infanta doña Isabel, M. 
Paniscure, francés, con el caballo Júpiter, y 
pitillera de plata, del Infante D. Carlos, don 
Alfonso Arana, con el caballo Clear Clevy.

Después se corrió el campeonato de altura, 
ganando: primero, Jonqueres, con Abricot, y 
segundo, Jaques, con Escarra.

Las fábricas de hilado de algodón vuelven 
á trabajar, pero con jornales rebajados.

De todas partes.
En Inglaterra, cada habitante consume 4 

1(2 onzas de carne al día; en los Estados Uni
dos, 7 1,2; en Dinamarca, 5 1[2; en Suecia, 5 
1¡4; en Alemania, 4 3[4; en Francia, 1 3(4; 
en Rusia, 1 1[2, y en España, 0,3[4.

Es decir, que España es el país en que se 
come menos carne, pero en que se bebe más 
vino y aguardiente y se fuma más, más caro 
y más malo.

De azúcar no hablemos, pues en España se 
vende á doble precio que en todas partes.

Albóndiga de Madrid.
Los precios de la Albóndiga son muy eco

nómicos, pero ínterin no monte el servicio 
á domicilio y por cantidades menores de las 
que fija, no prosperará ni favorecerá al pú
blico.

Sobre este asunto nos ocuparemos con todo 
detenimiento.

LA BOLSA
FONDOS PÚBLICOS DÍA 29 DIA 30

INTERIOR 4 POR 100 PERPETUO

Fin corriente................................. 00 00 •86 80
Fin próximo.................................. 00 00 87 10
Serié F, de 50.000 pesetas........... 86 85 86 70

» E, de 25.000 » ........... 86 85 86 80
» D, de 12.500 » ........... 86 95 86 95
» C, de 5.000 » ........... 87 65 87 50
» B, de 2.500 » ........... 87 65 00 00
» A, de 500 » ........... 87 65 87 55
» G y H de 100 y 200 ........

En diferentes series.....................
00 60 00 00
87 65 00 00

AMORTIZARLE 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas........... 00 00 101 60
» E, de 25.000 » ........... 00 00 101 60

•» D, de 12.500 » ........... 00 00 101 50
» C, de 5.000 » ........... 00 00 101 55
» B, de 2.500 » ........... 00 00 101 50
» A, de 500 » ........... 00 00 101 55

En diferentes series..................... oo oo 101 60

BANCOS Y SOCIEDADES

Acciones del Banco de España... 000 00 461 75
Idem de la Compañía de Tabacos. 00 00 393 50
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 00 00 00 00
Idem Unión de Explosivos........... 325 00 000 00
Azucareras preferentes.............. 93 50 Q6 ()0
Idem ordinarias............................. 35 00 3 400

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

París, á la vista............................ 9 30 9 50
Londres, á la vista........................ 27 55 27 58

LOS TEATROS
Apolo.

El lunes de la próxima semana celebrará 
su función de beneficio en este teatro el exce
lente actor de este coliseo D. Luis Manzano, 
con un escogido programa.

Jardines del Retiro.
Bajo la dirección del maestro Saco del Va

lle, la orquesta, compuesta de 50 profesores 
pertenecientes á la Sinfónica, Sociedad de 
Conciertos y Real Cuerpo de Alabarderos, 
dará mañana su segundo concierto de la tem
porada, bajo un programa escogidísimo y que 
llevará mucho y elegante público á tan her
moso sitio de recreo.

Coliseo Imperial.
Se ha verificado en este teatro la reprise 

de El loco Dios con un éxito grandioso.
La obra está presentada en escena con mu

cha propiedad.
El público sigue llenando todas las noches 

el teatro.
Zarzuela.

La Empresa de este teatro, en vista del 
gran éxito alcanzado con la comedia de An

tonio Viérgol Los fantasmas, ha dispuesto 
representarla en las secciones vermouht, y á 
las once y cuarto todas las noches.

Cincuenta y cinco céntimos butaca, y 15 
céntimos entrada general.

El jueves, debut de los notables artistas 
creadores del tango argentino y machicha- 
brasileña Les Floretee Mecherini.

Gratis
Un señor rico que ha desempeñado 

importantes cargos militares en Filipi
nas y Marianas, pudo obtener allí el 
Gran secreto de la felicidad, 
el cual enviará gratis á cuantas per
sonas deseen conocerlo, y siempre que 
manden dos sellos de 15 céntimos á 
nombre de D. Francisco G. Puntal^— 
Provincia de Barcelona.—Mataré.

Aviso á nuestros suscriptores
En los primeros días del próximo mes 

de Julio se comenzarán á remitir los 
ejemplares correspondientes del Dic
cionario enciclopédico de la 
casa Calleja á los muchos señores 
suscriptores que nuevamente han ad
quirido derecho á él.

El cartel para hoy
APOLO.—A las 7.—El método de Górritz. 

—A las 8 3(4, Las gafas negras.—A las 10, 
(sección (doble).—Los hombres alegres y El 
método de Górritz.

ZARZUELA.—(Gran modo.)—A las 7 y 
1 [2,— Los fantasmas y debut de Les Floren- 
ces Mecherini.—A las 10 (doble.)—De pesca 
(estreno.)—Les Fiorences Mecherine y Los 
fastasmas.

PARISH.—A las 5 de la tarde, 12.a última 
matinée infantil y última matinée en que to
mará parte el extraordinario y fenomenal Mo- 
ritz I.—Programa especial escogido para los 
niños.

A las nueve de la noche, 12,a última gran 
gala y cuatro últimos días de Morltz I y toda 
la compañía del circo y varietés que dirige 
Willian Parish.

COMICO. —(Compañía Prado-Chicote).— 
A las 7.—Alma de Dios.— bello Narciso.— 
Las mil y pico de noches.

NOVEDADES.—A las 7, Santuzza.—La ola 
negra.—La maldita bebida".—Justicia batu
rra.

LATINA—A las 5, de la tarde.—I—El es
tuche de monerías.—¡Por la patria!—Ense■ 
ñanza libre.—Las lindas paraguayas.— El 
niño de los tangos.—Pura la cantaora.

ROMEA.—A las 7—Gran éxito de Cle
mente de Lion y Los Vega, dueto criollo, 
ti Variadas películas con frecuentes estrenos.

COLISEO DEL NOVICIADO,-A las 7, 
Luz y tinieblas.—El perro chico.—Luz y ti
nieblas.—¡A buffalo! A buffalol

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima.—(Gran moda) A las 5 1¡2.—2.000 me
tros de películas.—Aire ¡puro.—La llave de 
la gaveta (reprise).—1.500 metros de pelí
culas.—Los monigotes.—El loco Dios (do
ble).

TIVOLI.—A las 8, El contrabando.—Las 
once mil vírgenes.—¡Si las mujeres manda
sen!...—Las once mil virjenes.

SALON VICTORIA.-A las 7^4-EE^ 
dito dinero.—La poca vergüenza.—El tirador 
de palomas.—El primer reserva.

SALON MADRID.—A las 6 Ij4, gran 
matinée infantil con rifa de juguetes; éxito de 
La Marlucha, y Carlos and Amelia.—debut 
de Pilar Monterde.

PALACIO DE PROYECCIONES.—Abier
to de 6 de la tarde á 12 de la noche.—Sesio
nes de cinematógrafo y los equilibristas có
mico-serios Tánfleur Malet.

■ SALON VENECIA.—A las 6 1[2,—Maña
na de sol.—Porque sí.—La mujer del sereuo. 
El amor que pasa.—segundo acto.

Alasll3|4.—Mlle. Cylhere, danzas grie
gas clásicas.

TEATRO SKATING SALAMANCA. (Des
de las 5 y 1¡2. de la terde.—Conciertos por 
la banda de Cazadores de Madrid. —Cine
matógrafo.—Cambio de películas.— Patines.

Los lunes, miércoles y sábados carreras de 
cintas.—Los jueves, tómbola. — Miércoles, 
día demoda.

EXPOSICION GENERAL DE LA INFAN 
CIA.—(Calle de Alfonso XII—Retiro.—Puer
ta de Murillo.)—Abierta todos los días de sie
te á doce de la mañana y de tres á siete y 
media de la tarde. Entrada, 30 céntimos, con 
inclusión del impuesto del .timbre.

Los niños menores de diez años, gratis. 
A las nueve y media, Gran Moda.—Conciert 
to, Juegos artificiales, Baile con cotillón. En
trada, dos pesetas.

Mi:

1 GUIA DE ASPIRANTES ÁCÁMERÁS MILITARES &
por 0. Francisco Pérez Fernández

Sexta edición de la obra autorizada por R. O. Contiene desde la solicitud de 
ingreso, programas concordados, listas de tribunales y otros datos de gran 
interés, hasta el Reglamento de Academias.

Precio de la obra: DOS PESETAS
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

2^1 central de ejemplares: 
M jVfadrid, jVtontera, 20, J^cademia Cívico- JVtilitar

A LAS FUERZAS DEL EJERCITO
GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

Se facilitan los siguientes productos con el aumento 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raiz las callosidades que existan. 
Caja, ú 0,80 céntimos de peseta.

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimos parche.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3pesetas.

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la caidá del 

cabello y curar toda clase de calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humores 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6pese
tas frasco en. elegante estuche. .

LIMPIAMANCHAS na vel l i

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOl
Compañía de seguros reunidos

CáPITáL SOCIAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

&onpletamente desembolsado

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 

45 a ñ o s .d e Ee x is t e n c ia

Seguros sobre la vida ¡ : Seguros contra incendios

Calle de O lázala, número 1.—JYTadrid
MC

CLÍ5ES
tV3 C$3 C$3 Comisión C$3 C$3 C$3

X UNO POR CIENTO ME ; Se acepta^ poderes :

Con este preparado desaparecen instantáneamente 
las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta..

Los pedidos á esta Administración, con su impor
te los que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra ferina.

CAMAS TIJERAS ESPECIALES P^aor^ 
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.

I' ALT©S M0RN0S DE VIZeAYA * 9
g BILBAO §

g Sociedad anónima.—Clpital social: 32.750-000 pesetas. q
Fábricas de hierro, acero y hojadelata en Baracaldo y Sestao. M

LINGOTES a! cok de calidad supe ior para Bessemer y Martín-Siemens.
s, en todas las formas comerciales.—Aceros Besse-HIERROS pudelados y homogéne<

mer, Siemcns-Martin y Tropee as, en las dimensiones usuales para el comercio y 
■' construcciones.

CARRILES VIGNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras industrias.

* ANTONIO ROBLETE *

Se abona la mitad del gasto del poder

»i— MADRID —
: SANTA ENGRACIA, 3 :

— HORAS —
: DE DOCE A CUATRO :

ye iw 4C

Los procedimiento 
de la Electrolytic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trata
miento electrolítico del 
mineral de cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quiríte- 
ro, calle de Castillejos, 
64, San Martín de Pros 
vensals, (Barcelona).

DAn-luo Método i nfa- 
RL^ldo liblepa.toda 
clase deretrasos, Bu- 
rot,8,Nantes, f.Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

CARRILES PHOEN1X O BROCA para tranvías eléctricos.
VIGUERIA para toda clase de construcciones.—CHAPAS gruesas y finas.—CONS

TRUCCIONES DE VIGAS armadas para puentes y edificios.— FUNDICION de 
columnas, calderas para desplstación y otros usos, y grandes piezas hasta 20 tone
ladas.

FABRICACION especial de hojadelata.—CUBOS Y BAÑOS galvanizados.—LATE
RIA para fábricas de conservas.—ENVASES de hojadelata para diversas aplicacio 
nes.—IMPRESION sobre hojadelata en todos los colores.—Dirigir toda la corres 
pondencia á . ■

!
JOS DE VIZCAYA.—BILBAO * Q

I
 Aviso importante

, Los señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, previa presenta
ción de la tarjeta de Sanidad Militar, encontrarán todos los Específicos Nacionales 
y Extranjeros, al precio de su coste al Farmacéutico en los depósitos de Madrid, con 
el solo recargo de cinco céntimos de peseta por cada unidad ó ejemplar cualquiera 
que sea su coste, en la Farmacia de D. Antonio G. Mozo.

II, Puebla, II, Madrid

UNICO
VERDADERO CAFÉ

Torrefacto

MARCA
LA ESTRELLA

Teléfono;, 1.555

SOLITARIA
Cui ación liert 1 u dos Horas •« 1»

LÓBULOS 
SECRETAN

REMEDIO INFALIBLE
Adoptado en ios 

Hospitales

LA FORTUNA y galletas
Gran premio en la exposición de Zaragoza. 
Pídanse en todos los ultramarinos.

li úi priieipilei hmatu i  ------1------------------------- —- 
§18 HMñMíl, «LAZA oí;SZrS 3

V gtó ga®8S66, -VceMs.t ma o r w.« 
"■ — -------- 1------------7—"
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Graq Relojería \ de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se fierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 3.5 pesetas en seis plazos mensuales. Vapor 
rreo certificado," con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59-MADRID

El maravilloso reloj automático

i Equitativa dos Estados Unidos do Brazil 
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasil) 

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España; Alcalá, núm. I2.==Madrid

Seguros de vida'con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros d2 vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrtir $ los 10, 15 ó 20.años y beneficios acumulados.
S^uros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Sitbdireeción para Cataluñci, Aragón y Navarra: Pelago, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

PIANOS CHASSAIGNE FRECES Valencia, 70, Barcelona
Servicios de la Compañía Trasatlántica

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
El día 26 de junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor

MONTSERRAT
directamente para New-York, Habana y Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El día 10 de junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valeneia, el 13 de Málaga y el 15 de

Cádiz, el vapor
M.CALVO

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, et3. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Támpico con trasbordo en Habana. Cómbina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

LÍNEA DE FILIPINAS
El día 26 de junio de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor 

ALICANTE
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

1 LINEA DE BUENOS AIRES
“Él día 3 de junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

• LEON XIII 
rectamente par» Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bienos Aires.

LINEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz 

el vapor
M. L. VILLAVERDE 

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidás de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas eix losjtetes de exportación— La Compañía hace 
rebajas dé 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite, pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionales para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!! 
¡POR FIN LO-ENCONTRÉ!

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis añe 3 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, hasia 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id a! Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de
positario en España, DON PEDRO MORENO, BAR
QUILLO, 15, y GRAVINA, 22, MADRID.

Fundición Tipográfica Gutenberg
•< Ferraz, 39 duplicadlo >————

Precios sin competencia, tanto en tipos comunes 
como ^n titulares, filetería y blancos, empleando 
siempre metales superiores S®
Grandes rebajas en pedidos 

de alguna importancia * Pago al contado
Venta de maquinaria nueva y de ocasión 

Pídanse presupuestos y catálogos á la Dirección
Ferraz, 39 duplicado«MApRIp
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